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Consideraciones 

Elementos del Sistema 
 
Para facilitar el uso de la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior (VUCEM o VU), 
se implementaron una serie de componentes que el usuario debe emplear para su 
comodidad y fácil navegación: 

• Listas desplegables (combos). 
• Controles de selección múltiple. 
• Controles de selección única. 
• Tablas de datos (formularios de captura). 
• Botones. 
• Mensajes. 

Forma de acceso al sistema VUCEM 
 
Para tener acceso al sistema de la VU se deben de cumplir con los siguientes requisitos 
mínimos instalados en la computadora del usuario: 

• Sistema Operativo Windows XP o MAC. 
• Conexión a Internet. 
• Navegador de Internet preferentemente Mozilla Firefox o Google Chrome en 

sus últimas versiones. 
• Adobe Reader (última versión) 

Recomendación al usuario para la captura de la solicitud 

• Si el usuario deja inactiva la captura de la solicitud, y después de un tiempo se 
vuelve a retomar, es posible que se genere un error, por lo que se le recomienda 
al usuario que mantenga activa la sesión y realice de manera continua la 
captura de a información.  En caso de haber realizado una pausa prolongada, 
se sugiere cerrar dicha sesión y el explorador para volver a realizar el proceso 
desde el principio para evitar inconsistencias.   

• La sesión tiene una duración de 30 minutos, cuando la sesión quede inactiva 
durante este tiempo se debe salir de la página, limpiar cookies, e iniciar sesión 
nuevamente.  

 
 



 

 

Preguntas Frecuentes 

 
¿Qué es La Ventanilla Única?  
“Ventanilla Única” tiene por objeto permitir a los usuarios, a través de un solo punto de 
entrada electrónico, realizar promociones o solicitudes relacionadas con las 
importaciones, exportaciones y tránsito de mercancías de comercio exterior mexicano. 
 
¿Es necesario que una sola persona registre y esté al pendiente de los trámites?  
“Ventanilla Única” permite a las personas Morales contar con grupos para llevar a cabo 
las actividades de “Oír y Recibir Notificaciones” así como “Capturistas Privados” de 
Trámites.  
 
“Capturistas Privados”  
Las personas autorizadas por la Persona Moral como Capturistas Privados(ir a registro 
de Capturistas Privados)podrán realizar la captura de información y la carga de 
documentación digitalizada utilizando la clave de acceso que al efecto se le proporcione 
a través de la “Ventanilla Única” una vez que se han registrado.  
 
“Oír y Recibir Notificaciones”  
"Ventanilla Única" enviará a las direcciones de correo electrónico de las Personas 
autorizadas por la Persona Moral para Oír y Recibir Notificaciones, (ir a registro de Oír y 
Recibir Notificaciones) un aviso de disponibilidad de notificación, indicándole que la 
autoridad competente en materia de comercio exterior que corresponda, ha emitido un 
acto administrativo relacionado con su trámite.  
 
“Socio o accionista “ 
Es la Persona Física, Moral o extranjera que legalmente posee una o más acciones en una 
corporación pública o privada. 
 
¿Cuánto tiempo dura un trámite guardado en Ventanilla Única?  
La información capturada y la documentación digitalizada por las personas autorizadas, 
permanecerá en el sistema por 5 días hábiles, y sólo se considerará iniciado el trámite 
hasta que sea firmado y enviado por la persona moral, utilizando su FIEL vigente y en 
activo.  



 

 

Registro a usuarios con E.firma

Se debe ingresar a la VUCEM a través de la siguiente dirección Web: 

https://www.ventanillaunica.gob.mx/vucem/index.htm

Se despliega la página principal de la VUCEM, en la cual se deberá colocarse en la opción 
de Ventanilla Única, y posteriormente dar clic en Ingreso Solicitante 

 
Los usuarios con e.firma son aquellas personas físicas o morales que cuentan con Llave 
Privada y Certificado. 
 

Una vez seleccionada la opción Ingreso Solicitante deberá de ingresar los siguientes 
datos:

• Certificado (cer)* 
• Clave Privada (key)* 
• Contraseña de la Clave Privada 

https://www.ventanillaunica.gob.mx/vucem/index.htm


 

 

 
Para ingresar el Certificado (.cer), deberá presionar Examinar y se mostrará una ventana 
como la siguiente donde se deberá localizar el archivo (.cer) y después se deberá 
presionar abrir:
 

 
Para ingresar el Certificado (.key), deberá presionar Examinar y se mostrará una ventana 
como la siguiente donde se deberá localizar el archivo (.key) y después se deberá 
presionar abrir:
 

 
 



 

 

Deberá capturar su Contraseña de clave privada y dar clic en el botón Registrarse.

 

En caso de que alguno de los datos ingresados sea incorrecto, se mostrará el siguiente 
mensaje y se tendrán que verificar nuevamente. 
 

 
Posterior se le solicita ingresar su cuenta de correo electrónico por lo que deberá dar clic 
en Ingresar correo y capturarlo.
 

 
 



 

 

Cuando haya registrado su correo electrónico de manera correcta, en pantalla se 
mostrará un mensaje indicando el proceso a seguir, por lo que, para continuar con su 
registro es necesario que ingrese a la cuenta de correo electrónico registrado para 
realizar la confirmación de la cuenta dentro de los 5 días hábiles siguientes o de lo 
contrario su registro será eliminado y habrá que registrarse nuevamente. 
 

 
 

 
 
 

 
El correo que debe llegar es similar al que se muestra a continuación donde se 
proporciona una liga, en la cual se debe dar Click o copiar y pegar en el explorador, 
permitiendo así confirmar su correo electrónico.
 
Nota: Sino encuentra el correo en su bandeja de entrada principal, deberá buscar el 
correo en la bandeja de correo no deseado o SPAM y establecer como remitente seguro.  

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Se solicita ingresar nuevamente con la E-firma: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Posterior a realizarlo, se indica que fue confirmado de manera exitosa: 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Casi de manera inmediata, deberá llegar este correo electrónico donde indica el usuario 
(RFC), contraseña (Sirve para ingresar en el apartado SIN FIEL) y la contraseña de Clave 
de Web Service para utilizarlo para firmar en los Web Service que se pueden utilizar en 
VUCEM. 
 

 

 



 

 

Registro a Usuario Sin E-firma 

Usuarios Nacionales 

Los Usuarios sin E-firma son aquellos que no cuentan con Llave Privada ni Certificado, es 
decir sin FIEL, por lo que son registrados en el Sistema VUCEM por medio de su RFC, 
Clave Única de Registro de Población (CURP). 
 
Cabe señalar que para los usuarios nacionales las personas morales no pueden 
registrarse sin FIEL. 
 

Deberá dar clic en SIN FIEL y Registrarse

 
Deberá seleccionar la nacionalidad mexicana 



 

 

Registro con RFC 
 

Seleccionar en el Tipo de identificación por Registro Federal de Contribuyentes , capturar 
el RFC en la casilla usuario y dar clic en Registrar Usuario.

 
 

 
 
 
 
 
 
 

Posterior se le solicita ingresar su cuenta de correo electrónico por lo que deberá dar clic 
en Ingresar correo y capturarlo.

 
 
Cuando haya registrado su correo electrónico de manera correcta, en pantalla se 
mostrara un mensaje indicando el proceso a seguir, por lo que, para continuar con su 
registro es necesario que ingrese a la cuenta de correo electrónico registrado para 
realizar la confirmación de la cuenta dentro de los 5 días hábiles siguientes o de lo 
contrario su registro será eliminado y habrá que registrarse nuevamente. 

 
 
 
 
 
 



 

 

El correo que debe llegar es similar al que se muestra a continuación donde se 
proporciona una liga, en la cual se debe dar Click o copiar y pegar en el explorador, 
permitiendo así confirmar su correo electrónico. 
 
Nota: Sino encuentra el correo en su bandeja de entrada principal, deberá buscar el 
correo en la bandeja de correo no deseado o SPAM y establecer como remitente seguro. 
 

 
Se solicita ingresar nuevamente con el RFC: 

 
 

 
 

 
 

Posterior a realizarlo, se indica que fue confirmado de manera exitosa: 

 



 

 

Casi de manera inmediata, deberá llegar este correo electrónico donde indica el usuario 
(RFC) y contraseña (Sirve para ingresar en el apartado SIN FIEL)

 
Registro con CURP 

 
Seleccionar en el Tipo de identificación por Clave Única de Registro de Población, 
capturar el CURP en la casilla usuario y dar clic en Registrar Usuario.
 

 
Posterior se le solicita ingresar su cuenta de correo electrónico por lo que deberá dar clic 
en Ingresar correo y capturarlo.

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Cuando haya registrado su correo electrónico de manera correcta, en pantalla se 
mostrará un mensaje indicando el proceso a seguir, por lo que, para continuar con su 
registro es necesario que ingrese a la cuenta de correo electrónico registrado para 
realizar la confirmación de la cuenta dentro de los 5 días hábiles siguientes o de lo 
contrario su registro será eliminado y habrá que registrarse nuevamente. 

 
El correo que debe llegar es similar al que se muestra a continuación donde se 
proporciona una liga, en la cual se debe dar Click o copiar y pegar en el explorador, 
permitiendo así confirmar su correo electrónico.
 
Nota: Sino encuentra el correo en su bandeja de entrada principal, deberá buscar el 
correo en la bandeja de correo no deseado o SPAM y establecer como remitente seguro. 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

Se solicita ingresar nuevamente su CURP: 

 
 
Posterior a realizarlo, se indica que fueron confirmados sus datos de manera exitosa: 

 
Casi de manera inmediata, deberá llegar este correo electrónico donde indica el usuario 
(CURP) y contraseña (Sirve para ingresar en el apartado SIN FIEL)
 



 

 

Usuarios Extranjeros 
 
Para el registro de usuarios extranjeros en el campo nacionalidad mexicana deberá 
seleccionar NO. 
 

 
 
Persona física 
 
Deberá seleccionar en Tipo de Persona “persona física”, posterior llenar todos los campos 
que se le solicitan, seleccionar No soy un robot y dar clic en Registrar Usuario.

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cuando haya registrado su correo electrónico de manera correcta, en pantalla se 
mostrara un mensaje indicando el proceso a seguir, por lo que, para continuar con su 
registro es necesario que ingrese a la cuenta de correo electrónico registrado para 
realizar la confirmación de la cuenta dentro de los 5 días hábiles siguientes o de lo 
contrario su registro será eliminado y habrá que registrarse nuevamente.

 
 
 



 

 

El correo que debe llegar es similar al que se muestra a continuación donde se 
proporciona una liga, en la cual se debe dar Click o copiar y pegar en el explorador, 
permitiendo así confirmar su correo electrónico.
Nota: Sino encuentra el correo en su bandeja de entrada principal, deberá buscar el 
correo en la bandeja de correo no deseado o SPAM y establecer como remitente seguro. 
 

 
Se solicita ingresar nuevamente con el Nombre, Apellido, Código postal y País; dar clic 
en Aceptar.
 
 
 
 
 
 
 
 
Posterior a realizarlo, se indica que fue confirmado de manera exitosa: 

 
 
 
 



 

 

Casi de manera inmediata, deberá llegar este correo electrónico donde indica el usuario 
(Nombre) y contraseña (Sirve para ingresar en el apartado SIN FIEL)
 

  



 

 

Persona Moral 
 
Deberá seleccionar en Tipo de Persona “persona moral”, posterior llenar todos lo campos 
que se le solicitan, seleccionar No soy un robot y dar clic en Registrar Usuario.
 

 
Cuando haya registrado su correo electrónico de manera correcta, en pantalla se 
mostrara un mensaje indicando el proceso a seguir, por lo que, para continuar con su 
registro es necesario que ingrese a la cuenta de correo electrónico registrado para 
realizar la confirmación de la cuenta dentro de los 5 días hábiles siguientes o de lo 
contrario su registro será eliminado y habrá que registrarse nuevamente.

 



 

 

El correo que debe llegar es similar al que se muestra a continuación donde se 
proporciona una liga, en la cual se debe dar Click o copiar y pegar en el explorador, 
permitiendo así confirmar su correo electrónico.
 
Nota: Sino encuentra el correo en su bandeja de entrada principal, deberá buscar el 
correo en la bandeja de correo no deseado o SPAM y establecer como remitente seguro. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se solicita ingresar nuevamente con la Denominación o Razón social, Código postal y 
País; dar clic en Aceptar.

 
Posterior a realizarlo, se indica que fue confirmado de manera exitosa: 

 



 

 

Casi de manera inmediata, deberá llegar este correo electrónico donde indica el usuario 
(Denominación social) y Contraseña (Sirve para ingresar en el apartado SIN FIEL)
  



 

 

Administrar usuarios 

Registro Socio Accionista 
 
Deberá ingresar a la ventanilla única como persona moral y seleccionar la opción de 
usuarios > Administración de usuarios > Personas relacionadas > Administrar socios y 
accionistas.

 
Socio accionista nacional 
 
En Nacionalidad mexicana deberá seleccionar SI, y el tipo de persona que según 
corresponda Persona Física/Persona Moral, para que posterior capture todos los datos 
que se solicitan en las casillas y dar clic en Agregar.
 

 



 

 

Cuando la información del socio o accionista mexicano sea correcta esta se visualizará y 
dará clic en Confirmar datos. 

 
Una vez agregado al socio o accionista, se visualizará la información en la parte 
inferior y podrá dar clic en el botón de firmar. 

 



 

 

Posteriormente tendrá que agregar los datos de su e.firma y dar clic en el botón de 
Firmar.

 

 
Una vez firmado se recibirá el acuse de socios y accionistas como se muestra a 
continuación. 

 



 

 

Socio accionista extranjero 
 
O bien si el registro es para una persona extranjera, en Nacionalidad mexicana 
seleccionara la opción de “NO”, el tipo de persona que según corresponda Persona 
Física/Persona Moral, para que posterior capture todos los datos que se solicitan en las 
casillas y dar clic en Agregar.

 

 
 

 
O bien si la información es de un socio o accionista extranjero se visualizará la siguiente 
imagen donde tendrá que capturar los datos faltantes y dar clic en Confirmar datos.

 

  



 

 

Una vez agregado al socio o accionista, se visualizará la información en la parte inferior 
y podrá dar clic en el botón de firmar.   

 
  



 

 

Posteriormente tendrá que agregar los datos de su e.firma y dar clic en el botón de 
Firmar.

 

 
Una vez firmado se recibirá el acuse de socios y accionistas como se muestra a 
continuación. 

 

 



 

 

Registro Capturista Privado 
 
Una vez ingresado a VUCEM deberá seleccionar la opción de usuarios > Administración 
de usuarios > Personas relacionadas > Administrar capturistas privados.

 

 
Una vez ingresado a la opción seleccionada, se visualizará la siguiente pantalla donde 
tendrá que capturar el RFC o el CURP del usuario privado activo y dar clic en Agregar. 

 

  



 

 

Una vez capturados los datos del usuario, podrá visualizarse en la pantalla como se 
muestra y dará clic en el botón de Confirmar datos. 

 

 
 

Cuando los datos hayan sido guardados correctamente se podrán visualizar en la parte 
inferior, podrá dar clic en el botón de Firmar. 
 

 

 
 

  



 

 

Posteriormente tendrá que agregar los datos de su e.firma y dar clic en el botón de 
Firmar.

 

 
Una vez firmado se recibirá el acuse de personas autorizadas para la captura como se 
muestra a continuación. 

 

  



 

 

Registro persona para oír y recibir notificaciones 
 

Una vez ingresado a VUCEM deberá seleccionar la opción de usuarios y> Administración 
de usuarios > Personas relacionadas > Administrar personas para oír y recibir 
notificaciones.

 

 
Una vez ingresado a la opción seleccionada, el sistema cargará la información de las 
personas que se tienen previamente registradas , podrá capturar un nuevo RFC de la 
persona que desea agregar y dar clic en Agregar.

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Una vez capturados los datos del usuario, podrá visualizarse en la pantalla como se 
muestra y dará clic en el botón de Confirmar datos. 

 

 
 
 

Cuando los datos hayan sido guardados correctamente se visualizan en la parte inferior 
y podrá dar clic en el botón de Firmar. 

 

 
 

  



 

 

Posteriormente tendrá que agregar los datos de su e.firma y dar clic en el botón de 
Firmar.

 

 
Una vez firmado se recibirá el acuse de personas autorizadas para la captura como se 
muestra a continuación. 

 

 



 

 

Datos Generales de la cuenta 

Modificar Contraseña Usuario 
 

Una vez ingresado a VUCEM deberá seleccionar la opción de usuarios > Administración 
de los usuarios > Datos generales > Cambiar la contraseña.

 

 
 

Posteriormente se visualizará la siguiente pantalla donde podrá modificar la contraseña 
y dar clic en Modificar.

 

 
 
 
 



 

 

Modificar Correo electrónico 
 

Una vez ingresado a VUCEM deberá seleccionar la opción de usuarios y> Administración 
de los usuarios > Datos generales > Cambiar la cuenta de correo electrónico.

 

 
Posteriormente se visualizará la siguiente pantalla donde podrá modificar el correo 
electrónico y dar clic en Modificar.

 


